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ADMINISTRACION PROVINCIAL
lefatura Provincial de Carreteras

RESOLUCION de la Jefatura Provin
cial de Carreteras de Valladolid, 
por la que se transcribe relación 
de aspirantes admitidos al concur
so-oposición libre, de carácter na
cional, para cubrir dos plazas de 
camineros vacantes actualmente en 
la Plantilla de esta provincia y las 
que en la misma categoría pudieran 
producirse hasta la terminación de 
los .exámenes correspondientes; se 
hace público el Tribunal califica
dor y se señala fecha y lugar para 
el comienzo de los ejercicios.

Expirado el plazo de presentación 
de solicitudes para tomar parte en el 
concurso-oposición libre, de carácter 
nacional, convocado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 20 de 
octubre de 1972, para cubrir dos pla
zas de camineros vacantes actualmen
te en la Plantilla de esta provincia y 
las que en la misma categoría pudie
ran producirse hasta la terminación 
de los exámenes correspondientes, 
se relacionan a continuación, como 
dispone el art. 19 del Reglamento 
General del Personal de Camineros 
del Estado, los aspirantes admitidos, 
que son:

Urbano Gil Gil.
■ Julio Pliguera Redondo.

Honorato Rodríguez Peña. 
Heliodoro Calles Martín. 
Alejandro Calles Barragán. 
Pedro Plernaiz Vallejo. 
Daniel Sánchez Casquero. 
Antonio Estébanez Méndez. 
Jesús Fernández Martínez. 
Ramón Prieto del Amo. 
Florencio Alvarez Barayón. 
Maximino Sanz Marchena. 
Modesto Vallejo Vidal. 
Alejandro González Burgoa.
Juan García Cano.
Manuel de la Peña Jular.
José Vicente Fernández. 
Clemente Caballero Caballero.
Gervasio Sanzo Alvarez.
Wenceslao Callejo Perteagudo.
Bernardino Pascual Cantarino.
Antonio Vallejo Velasco.
El Tribunal, examinador estará 

constituido de la manera siguiente, 
de acuerdo con la. Resolución de la 
Subsecretaría de Obras Públicas, de 
fecha 8 de noviembre de 1972:

Presidente: Don José Luis Abad 
Pérez, ingeniero jefe que suscribe.

Vocales: Don Enrique Rodríguez 
Vázquez y don Esteban Vallejo Ber
mejo, ayudantes de 0. P.

Secretario: Doña Manuela Gonzalo 
García, del Cuerpo Auxiliar de Ad
ministración Civil.

Los aspirantes admitidos son cita
dos por medio de la presente publi
cación, para que se presenten en el 
domicilio de esta Jefatura, calle San

tuario, n.° 6, Valladolid, el día 30 de 
enero próximo, a las diez horas, para 
efectuar los ejercicios del examen.

Valladolid, 28 de noviembre de 
1972.—El ingeniero jefe provincial, 
José Luis Abad.

4-470

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núni. 225

En el Convenio Colectivo Sindical 
para la empresa «Metales Extruidos, 
S. A.», que ha tenido entrada en esta 
Delegación en 25 del actual, y remi
tido con fecha 24 por la Organización 
Sindical con informe favorable.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver de acuerdo con la Ley 
de-26-4-58, en relación con la Orden 
de 25-7-58.

Considerando que el Convenio se 
adapta por su contenido y forma a 
los artículos ii y 12 de citada Ley y 
correlativos de su Reglamento, según 
la Orden también citada.

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, no dándose ninguna 
de las causas de ineficacia del art. 20 
del Reglamento para la aplicación de 
repetida Ley de Convenios, y siendo 
conforme con lo establecido en el 
Decreto Ley de 9 de diciembre de 
1969 (Boletín O/icíat del Estado
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del 10), por el que se regula la políti
ca de salarios, rentas no salariales y 
precios, procede la aprobación del 
Convenio.

Considerando que de los propios 
términos del Convenio (art. lo), se 
desprende que sus estipulaciones no 
repercutirán sobre los precios.

Vistas las Disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Resuelve: 1." Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical para la empre
sa «Metales Ívxtruidos, S. xA.».

2 .° Comunicar esta Resolución a 
la (Organización Sindical, para su no
tificación a las partes, haciéndoles 
saber que, con arreglo al art. 23 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos Sindicales, modificado por Or
den 19-11-62, no procede recurso 
contra la misma en vía administrativa, 
por tratarse de Resolución aproba
toria.

3 .° Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, veintisiete de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
El delegado de Trabajo, Pelayo Gon
zález de Lena. 4-456

ADMINISTRAG^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO
El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión extraordinaria celebrada en el 
día 30 de noviembre último, aprobó 
un expediente de habilitación y suple
mento de créditos, por importe de 
895.000 pesetas, dentro del vigente 
Presupuesto Especial d el Servicio 
Municipalizado de Abastecimiento de 
Agua, cubierto integramente por me
dio de transferencia de otras partidas 
que se estiman sobrantes.

Dicho expediente, durante quince 
días hábiles, se encuentra expuesto al 
público, en las oficinas municipales. 
En ese período de tiempo se:án admi
tidas las reclamaciones que se presen
ten, de conformidad con lo determi
nado en el artículo 691 de la vigente 

Ley de Régimen Local y demás dis
posiciones concordantes.

Valladolid, i de diciembre de 1972. 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

4.452—3.718

Nuevas actividades
Píabiendo presentado don Octavio 

Rodríguez Yagüe, solicitud de licen
cia para instalar un taller de sastre
ría, para una sola persona, que utiliza
rá una máquina de coser accionada 
a pedal, en calle Esperanto, n.° 3; 
por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones perti
nentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 20 de noviembre de 
1972.—El alcalde, Antolín de Santia
go y Juárez.

4-293—3-719

Nuevas actividades
Habiendo presentado don José Ma

ría Palomino Casado, solicitud de 
licencia para instalar un obrador de 
pastelería con despacho al público 
en Marqués de Santillana, 2, con 
vuelta a la calle Portillo de Balboa; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por es
crito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 

siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 20 de noviembre de 
1972.—El alcalde, Antolín de Santia
go y Juárez.

4-294—3-720

ALDEA DE SAN MIGUEL
Aprobado por este Ayuntamiento el 

expediente de habilitación y suple
mento de crédito número 1 de 1972, 
con cargo al superávit del- ejercicio 
anterior, se encuentra expuesto al pú
blico, por término de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones.

Aldea de San Miguel, 28 de no
viembre de 1972.—El alcalde, Ricar
do Cantalapiedra.

4-479—3-72t

ALDBAMAYOR DE SAN MARTIN
Aceptada por esta Corporación mu

nicipal propuesta de habilitación y 
suplemento de crédito número 1-72, 
con cargo al superávit del presupuesto 
del año anterior, el expediente de su 
razón, se encuentra de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en la. Secretaría de este Ayuntamien
to, al objeto de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local.

Aldeamayor de San Martín, 25 de 
noviembre de 1972.—El alcalde, Fé- 
liz de la Cal.

4.438—3.722

BARRUELO DEL VALLE

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento de crédito 
número 1 de 1972, se halla de mani
fiesto al público, en la Secretaría de
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este ' Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a efectos de exa
men y reclamaciones pertinentes.

Barruelo del Valle, 1 de diciembre 
de 1972.—El alcalde, C. Paniagua.

4.436—3723

CAMPORREDONDO
Aprobado expediente de suplemen

to de créditos número 1-72, queda 
expuesto al público, en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento, poi espacio de 
quince días hábiles, a efectos de exa
men y reclamaciones.

Camporredondo, 27 de noviembre 
de 1972.—El alcalde, Aurelio Criado.

4.462—3.724

CASTRIÉLO DE DUERO
En la Secretaría de este Ayunta- 

■miento y durante el plazo de quince 
días, se halla expuesto al público ex- 
pedierute de suplemento de crédito 
número 2-72, dentro del vigente pre
supuesto ordinario, con cargo al su
perávit del ejercicio anterior, a efec
tos de examen y reclamaciones.

Castrillo de Duero,- 27 de noviembre 
de 1972.—'E-1 alcalde, Angel Gómez.

4.453—3.725

CASTRODEZA

Aprobados por el pleno de la Cor
poración municipal los expedientes 
de suplemento y habilitación de cré
dito número uno, dentro del vigente 
presupuesto ordinario de 1972, esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles, con arreglo 

-a lo dispuesto en el art. 691 de la 
•vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formular 
respecto a los mismos las reclama
ciones y observaciones que se estimen 
-convenientes.

Castrodeza, 30 de noviembre de 
3972.—El alcalde (ilegible).

4.435—3.726

CORCOS DEL VALLE
Instruido expediente número 1 de 

1972, sobre suplementos de crédito al 
■■presupuso ordinario del corriente 

ejercicio, con cargo al superávit del 
anterior, queda de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría municipal, p-ar 
espacio de quince días, a efectos de su 
examen y reclam-aciones.

Corcos-del Valle, 22 de noviembre 
de 1972.—El alcalde, S. Peinador.'

4.467—3.727

EUENS ALDA ÑA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

expediente de suplemento de ^rédito 
con superávit, dentro del presupuesto 
municipal ordinario vigente, queda 
expuesto al público, por quince días, 
a efectos de examen y reclamaciones.

Fuensaldaña, 27 de noviembre de 
1972.—lEl alcalde (ilegible).

4.477—3728

MOJADOS
Instruido expediente, de habilita

ción y suplemento de crédito número 
2-1972, que será dotado' con el supe
rávit y de otras partidas del presu
puesto, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a los efec
tos de examen y reclamaciones.

Mojados, 25 de noviembre de 1972. 
El alcalde, F. Alvarez.

4.454—3-729

MONASTERIO DE VEGA
Por plazo de quince días, se halla 

expuesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, expediente de 
suplemento y habilitación de créditos 
número 1-72, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Monasterio de Vega, 27 de noviem
bre de 1972.—El alcalde, Fermín 
Candelas.

4.476—3.730

MUCIENTES
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de modificación de créditos 
número 1, dentro del vigente presu
puesto ordinario de 1972, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría, durante el plazo de quince días 
hábiles, con arreglo' a lo dispuesto en 

el artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante el cual se po
drán formular las observaciones que 
se estimen oportunas.

Mucientes, 29 de noviembre de 
1972.—El .alcalde, Eduardo Blanco.

4.440—3.731

LA MUDARRA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal, expediente de 
modificación de créditos n.° I, dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
1972, estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 691 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu- 
mular respecto del mismo las recla
maciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

La Mudarra, I de diciembre de 
1972.—El alcalde, Lorenzo Garabito, 

4.433 — 3-732

NAVA DEL REY

Aprobado p o r el Ayuntamiento 
Pleno expediente número 2 de habi
litación de créditos al presupuesto 
ordinario del ejercicio actual, estará 
de manifiesto al público, a efectos de 
examen y reclamación, por espacio de 
quince días hábiles, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 691 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Nava del Rey, 30 de noviembre de 
1972.—El alcalde (ilegible).

4.434—3733

OLIVARES DE DUERO

Aprobado por esta Corporación 
expediente de modificación de crédi
to n.° I de 1972, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a efectos de reclama
ciones.

Olivares de Duero, 30 de noviem
bre de 1972.—El alcalde, Fidencio 
Nieto de la Cal.

4.439—3.734
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PEÑAFLOR DE HORNIJA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos n.° 2, dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
1972, estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 691 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto al mismo las reclama
ciones y observaciones que se esti
men convenientes.

Peñaflor de Hornija, i de diciem
bre de 1972.—El alcalde, Juan Anto
nio Crespo Vara.

4-431—3-735

COMUNIDAD DE VILLA Y 
TIERRA DE PORTILLO

Aprobado por la Junta Plenaria de 
esta Comunidad de Villa y Tierra el 
expediente de habilitación y suple
mento de crédito número 1-1972 del 
presupuesto ordinario de esta Entidad 
del actual ejercicio, se encuentra ex
puesto al público, en la Secretaría de 
la misma, por espacio de quince días 
hábiles, al objeto de oír reclamacio
nes.

Portillo, 30 de noviembre de 1972. 
El presidente, Mario Acebes.

4-503—3-730

QUINTANILLA DE TRIGUEROS

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos n.” I, dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
1972, estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 691 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respesto del mismo las reclama
ciones y observaciones que se esti
men convenientes.

Quintanilla de Trigueros, 28 de 
noviembre de 1972.—El alcalde, Eu
logio Núñez.

4.499—3-737

RUEDA
Aprobado por el pleno de la Cor

poración municipal expediente de mo
dificación de créditos número i de 
1972, dentro del vigente presupuesto 
ordinario de 1972, estará de manifies
to, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince fitas 
hábiles, a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular, respecto al mis
mo, las reclamaciones y observaciones 
que se estimen pertinentes.

Rueda, 10 de noviembre de 1972.— 
El alcalde (ilegible).

4.166—3-738

SAN ROMAN DE HORNIJA
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de modificación de créditos 
número 1, que afecta al presupuesto 
ordinario de 1972, se halla de mani
fiesto, en Secretaría, por espacio de 
quince días hábiles, a efectos de su 
examen y reclamaciones.

San Román de Hornija, 28 de no
viembre de 1972.—El alcalde, Jesús 
Rodríguez Motrel.

4-475—3-739

TUDELA DE DUERO
Aprobado por este Ayuntamietúo 

expediente de suplemento de crédito 
número 1, dentro del presupuesto or
dinario del ejercicio actual, se halla 
de manifiesto al público, en la Secre
taría municipal, por espacio de quin
ce días hábiles, a efectos de su exa
men y reclamaciones.

Tudela de Duero, 1 de diciembre 
de 1972.—El alcalde, Rafael Martín.

4-437—3.740

URUEÑA
Instruido expediente de suplemento 

de crédito número 1-1972, dentro del 
presupuesto ordinario del ejercicio ac
tual, queda de manifiesto al público, 
en la Secretaría municipal, por plazo 
de quince días, a efectos de examen 
y reclamaciones.

Urueña, 20 de noviembre de 1972. 
El alcalde, Miguel Manrique.

4.236—3.741

URUEÑA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto extraor
dinario, para abastecimientc y pavi
mentación, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince dias 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955.

Urueña, 20 de noviembre de 1972. 
El alcalde, Miguel Manrique.

4.238—3.742

VILLARMENTERO DE ESGUEVA
Aprobado por este Ayuntamiento 

un expediente de suplemento de cré
dito del presupuesto ordinario del año. 
actual, por medio del superávit del 
ejercicio anterior, queda expuesto a! 
público, en la Secretaría de la Cor
poración, por plazo de quince días, 
para examen y reclamaciones.

Villarmentero de Esgueva, i de di
ciembre de 1972.—El alcalde, Adolfo 
Ruiz.

4.430—3.743-.

VILLAVIGENCIO 
DE LOS CABALLEROS

Aprobado por la Corpoiación mu
nicipal expediente número.1 de habi
litación y suplementos de crédito al 
presupuesto ordinario de 1972, con
cargo al superávit del ejercicio ante
rior y transferencia de otrao partidas; 
exoesivaménte dotadas, queda expues
to al público, por espacio de quince 
días, en la Secretaría del Ayuntamien
to, a los efectos de examen y reclama
ciones.

Villavicencio de los Caballeros, 15. 
de noviembre de 1972.—El alcalde, 
Procopio Pachón.

4.165—3-744

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL ,
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